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Similares condiciones se aplicarán para aquellos usuarios que extraviaren o inutilizaren
dispositivos electrónicos, materiales especiales o cualquier otro recurso que esté sujeto a
condiciones de préstamo, ya sea en sala o a domicilio.

El no cumplimiento de las exigencias de este artículo por parte de los
será notificado a la Facultad, Instituto o Dirección correspondiente.

Artículo 34.
Los usuarios internos que sean sorprendidas realizando acciones que
reglas internas de funcionamiento de la Biblioteca y demás normativas,
aplicables, serán expulsados de la bibtioteca.

usuarios internos,

atenten contra las
internas y externas

TÍTULo vI. DEL cERTIFIcADo DE No DEUDA DE MATERTAL BIBLIocp(rtco

Articulo 35.
Este certificado se exige al estudiantado para los siguientes trámites y/o procesos:

- Egreso
- Obtención del título
- Reincorporación a una carrera o programa
- Suspensión de estudios
- Renuncia a una carrera o programa
- Obtención de concentración de notas
- Obtencion de grado académico
- Rendición de examen de grado
- Aplicación de una causal de gracia
- Fines que estime conveniente

Será extendido por la Unidad de Servicios al público
Bibliotecas o Asistentes designados a este propósito. Su
según requerimiento de la persona solicitante.

y Referencia (USPR), Jefaturas de
emisión podrá ser impresa o digital,

Artículo 36.
En el caso de académicos, docentes y administrativos que dejen de prestar servicios a la
Institución, la Dirección de Gestión de Personal (DGP) solicitará a la Dirección de
Bibliotecas, revisar las cuentas de usuario para corroborar su estado. De existir material
pendiente de devolución asociado al registro de usuario, la DGP activará los mecanismos
para velar por la restitución del material adeudado, de manera simultánea al término de la
relación contractual.

TÍTULo vII. DE Los UsUARIos ExTERNos

Artículo 37.
Los usuarios externos, en conformidad a lo determinado en el articulo 3, letra B del presente
Reglamento, deberán solicitar su validación mediante mecanismos de identificación
formales para su autentificación, como la presentación de una credencial de biblioteca y/o
credencial universitaria de la institución a la cual pertenecen, en conjunto con su cédula de
identidad o documento de identificación vigente.

Artículo 38.
Los usuarios externos establecidos conforme a convenios de cooperación suscritos y
patrocinios institucionales por el SiBUCSC y /o la propia Universidad, podrán hacer uso dé
las dependencias, solicitar materiales bibliográficos y recursos tecnológicos en base a lo
estipulado en dicho acuerdo. En el caso de los Exalumnos pertenecientes a la Red Alumni
UCSC, tendrán acceso a los recursos del Sistema de Bibliotecas, de acuerdo con las






